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DIARIO DE MADRI 
DEL LUNES ía DE OCTU3R.E DE 181«.' 

Ntt«fra Señora del Pilar de Zaragoza, S. Félix y S, Cipriano Mrs, „ 
y S. Serafin.—Qia. hor. en ¡a igl. parroq. de san Gimes. 

r 
| I 
| 

Épocas- \ 

7 cíe la m, 
12 del día. 

5 de la t. 
' ^ • - -

Tosérv, meteorológicas de ayer. Afee, astr, de hoi. 

Termómet. 

6 s. 0. 
¡o s. 0. 
I O S . 0 . 

Barómet. 
2 5 P- 9 1; 
25 p; 9 í 
25 p. 9 1. 

Atmósfera 

O-noro-ou. y R. 
O-nord-ou. yN. 
Norte y D. 

El 8 de la ¡una. 

Sale el sol a las6 
y 21 m. y se pone 
á las 5 y 39. 

1 

Continuación de los decretos de la Regencia del reino. 

10. ss Las personas que disfrutaban pensiones concedidas por h au­
toridad legítima contra el erario nacional, ó sobre las mitras ú otras 
irentas eclesiásticas, quedan privadas de las pensiones, si hubiesen obte­
nido del gobierno intruso beneficios, prebendas ó dignidades, ú otro 
qúalesquiera destino en el que hayan hecho servicios al tnistao gobier-
Qo intruso. 

11. »Los que teniendo por la autoridad legítima beneficios, pre­
bendas ó dignidades eclesiásticas hubiesen recibido otras del gobierno 
intruso, ó pedido confirmación de las que tenían, no podrán exercer las 
funciones de las primeras hasta que sean purificados por una causa, que 
se les formará con arreglo á derecho, y entretanto serán secuestradas 
las rentas de los expresados beneficios, prebendas ó dignidades que 
tenían. 

,12. »Esro mismo se observará con los eclesiásticos que hubiesen 
obtenido empleos civiles del gobierno intruso. 

13, «Los párrocos que hubiesen sido presentados por el gobierno 
intruso para otros curatos no se comprehenderán por solo este hecho en 
la disposición djel art. 11 del presente decreto; y siempre que no resul­
ten cargos contra su conducta, volverán á exercer las funciones del úl­
timo curato que obtenían del gobierno legítimo. 

14. »E1 ayuntamiento de cada pueblo formará una lista de todos 
los empleados y personas que quedan inhabilitadas según lo prevenido» 
en los anteriores artículos, y la remitirá á Sa Regencia del reino,' para' 
que pasando copia de ella á las Cortes y ai consejo de estado, les sirva -
de inteligencia y gobierno. 
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15. »Los prelados eclesiásticos formarán y remitirán igual lista de 
kts personas pertenecientes ¿ su jurisdicción y diócesi para el propio 
efecio. 

16. »Si entre los que se dirigen al gobierno en solicitud de empleos 
y gracias hubiese algunas personas que deban purificar su conducta, lo 
harán precisamente en ios pueblos de¿ su, residencia en juicio abierto y 
contradictorio, informando el ayuntamiento pleno comtituciocaí de los 
mismos, con audiencia del procurador,*) procuradores síi/d¡cos.=Ten-
dra'o entendido la Regencia del reino, y 16 harA imprimir, publicar y 
circular.—Andrés Aagei de la Vega Infanzón, presidentes Juan Nica-
sio Grtliego, diputado secretario.—juaa Bernardo O-Gavan, diputado 
secretasio.=Dsdo en Cádiz á ai de setiembre de i 8 i a . = A la Regencia 
del r ' inu." 

5! Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober­
nadores y demás amoridaies, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de qualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y executar ei'presente decreto en todas sus partes.rrTendreislo enten­
dido p:ra su- cumplimiento * y dispondréis se imprimí, publique y cir­
cule.—El duque del lnf ruado.—Joaquín de Mosquera y Figueroa. =£ 
Juan Viíiavicericio. —Ignbcic Rodríguez de Rivas.=:En Cádiz á ai de 
setiembre de i 8 u . = : A D. Antonio Cano Manuel." 

De orden de la Regencia del reino lo comunico á V. S. I. para que 
teniéndolo entendido, Jo guarde y cumpla en Ja parte que le correspon­
da baxo la mas estrecha responsabilidad, dando cuenta á S. A. inmedia­
tamente quedo haya recibido. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Cá­
diz 21 de setiembre de iSi3.=Ar .tonio Cano Manuel.=:Sr. gefe políti­
co interino de Madrid. (Se concluirá.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Treeios que han tenido en el dia de ayer los granos y demás comestibles 
en esta corte. 

El pan de 3 libras, de 3 8 a . . qtos. 
El de munición de 3 li-
, .bras. de 40 á 41 id. 
La fanega de trigo en la 

albóndiga de 176a.... rs. 
Id. en la plazuela de la 

C e b a d a . . . . . . . . d e 148 a 179 id. 
La de cebada de 67 á 71 id. 
La libra de arroz.. de 34a40 qtos. 
La de garbanzos. . . de 3 5 ¿ 4 8 id. 
La de judias de 24 á 31 id. 
La de lentejas de . . á 17 id. 
La de almonas. . . . .de . . á 20 id. 
La de p a t a t a s . . . . . . de 6 á 7 id. 

La de carnero de ... á 33 id. 
La de vaca de . . á 33 id; 
La de ternera de 34 á 38 id. 
La de caSrito . dé 30 á . . id. 
La de tocino añejo, .de . . á. 64Jd. 
La de fresco de 36 3 4.0 id¿ 
La de jamón de68a7<5f id. 
La de aceite . de . . á 38 id. 
tíl quartiilode vino tin­

to. de . . á 20 id. 
El de b l a n c o . . . . . .de so á ai id* 
La arroba de paja de 

trigo ". de 22 á 34 id. 
La de cebada. ¿.. . . . de a6 a 38 id, 
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AVISOS. 

Al juzgado ele !a comandancia militar de esta plaza han acudido so­
licitando purificar sus conductas militar y política los señores cende 
'de la Vega del PozOj coronel de infantería, y D. Franco González, co­
ronel de caballería y exa íto de reales guardias de Corps ; Don A:itolia 
López, coronel agregado a! estado mayor de esta plaza; D, Francisco 
Xtvier Cornago, capitán del regimiento de infantería de PJasencia y ar­
chivero del ministerio de la Guerra del gobierno intruso; D. Mártir* de 
Torres , capitán i.J de la 4.a compañía de inválidos de ia dotación de 
esta plaza; O. Juan García, capitán 2.0 de la misma compañía; D. Josef 
Garate , guardia de Corps de la a.a compañía , y D. Antonio Florencio 
de Velasco, alférez de la 4.a compañía de inválidos y ayudante interino 
del cuerpo. Si alguna persona tuviese que decir contra estos sugetos, lo 
hará acudiendo para ello al Sr. D. Josef de la Calle y Zepeda, asesor de 
la misma comandancia, en el término de 9 dias, coatados desde el ü del 
presente mes. 

D. Hermenegildo Rodríguez de Rivera , oidor de la real cnancillería 
de Valladolid, residente éñ esta corte, ha solicitado para hacer constar 
donde convenga justificar la buena conducta política que constantemen­
te ha observado por espacio de cerca de tres años que hace se ha lia en 
esta corte, y que se pubuque su pretensión en el diario, á fin de que si 
alguna persona tuvieoe que exponer en contra de su conducta, lo b?ga 
en el término que se señale ; y por el Sr. D . Manuel de Gaa:boa, jut? 
de. primera instancia en esta corte, se ha admitido dicha justificación, y 
señalado el término de o dias , contados desde el 8 del coirieate , para. 
que las personas que tengan que exponer en contra de la conducta po­
lítica del dicho D Hermenegildo, lo hagan ante sn señoría-

D. Josef María Pichardo, canónigo de Salamanca, director y colector 
<jae ha sido de la iglesia de santa Tomas de esta corte, solicita purificar 
su conducta. Si alguno tuviese que decir contra «lia, lo hará ante el se­
ñor Don Lorenzo dé Gotarredona , ministro deí tribunal de Vigilancia^ 
dentro de o dias, contados desde el 9 del corriente» 

Por el Sr. I>. Francisco de Assin, ministro del tribunal de Apelacio­
nes de esta viila, penden instancias de D. Rafael Carredano, administra­
dor del registro de la puena de la Vega, y de Don Jo-.ef Marí'i Hurtado 
de.M¿fldoz-i, oficial de ía sala, para SUÍ respectivas purificaciones. Si al­
guna persona tuviese que exponer acerca de sus conductas políticas, lo 
hará ame el expresado señor ministro , y escribanías de cámara por lo 
tocante al primero de D. Juan Garrido, y ai seguo-do de D. Cltmente 
de Cavia , en el término ambos de 9 dias , con tan os-desde el 9 del cor­
riente. 

Habiéndose formado causa por eí tribuna} de Apelaciones .y Vigilan­
cia de esta corsé á D. Antonio Hernández , se accr ó su publicad', n., y 
tuvo. efecto en el periódico de 19 de sétreri bre último ; y come.después 
aparecen complicados en dicha cau^a í>. Francisco López Ws.ñii , bó-
ii-:3rio en la de la Latina; Don josef ¡Ssrrripso , profesor dec i rug l i , y 
D. Juan Hermoso Daia , uieicader de cera; se hace saber ai público que 

Ayuntamiento de Madrid



y 

si alguna persona'tuviese que deponer contra la csnducta política de 
los tresj lo e.xacute en el término de 9 dias, contados desde el 9 del cor­
riente, ante el Sr, D. Francisco de Assiri, ministro de dicho tribunal. 

Prospecto de una academia militar baxo ladireccien de D. Francisco 
d¿ Travesedo, profesor de matemáticas. Es demasiado patente la necesi­
dad en que estamos de esta clase de instrucción j y mi entera satisfac­
ción seríi que llegase á ser la mayor posible la de nuestra oficialidad de 
todas ar.ijis. Los de infantería y caballería deben tenería menor que ¡os 
áe. artiüeiia é ingenieros t ppr esta razón habrá una academia para los 
primeros los lunes , miércoles y viernes ¿ y otra para los segundos ios 
inanes, jueves y sábados, aunque sean dias de media fiesta. Los jóvenes 
qne quieran adquirir conocimientos que, aplicados á la práctica, ¡es ha­
gan dignes de ixiandar á sus soldados a jo podrán hacer respectivamente 
en estas das academias,, si tienéalos conociaiieníos de matemáticas ne­
cesarios para entender los tratados que en ellas ae darán. A aquellos 
Ciros quí rio deseen mas que una primera instrucción que los abra ca­
mino para entender Jas obras inagisxrales, también se Jes dará separada­
mente. Las horas de academia serán de 11 á 1 en casa del profesor, calle 
¡dé los'Preciados, mant. 378, casa núen. 1, quarto principal, donde esta-; 
t á abierta la subscripción hasta el dia 30 del corriente baso las condi-
¡cioaes moderadas que allí mismo se indicarán. Entonces se manifestará 
«1 vasto plan de enseñanza, formado de las mejores obras antiguas y mo­
dernas, que se ha propuesto seguir el profesor, cuyo plan por su eosten-
sioa no se puede presentar aquí. 
! En el anuncio del diario de ayey en que se publicó la junta de asocia­
ción de señoras, creada para atender al vestuario de la tropa, se omitió 
por olvido á la señora condesa de Polenxinos, que es una de las que la " 
Componen, 

• En la lista de bebidas y licores que se sirven en el nuevo café de las 
Q íatro Naciones unidas, carrera de san Gerónimo, publicada en el dia­
rio de a'yer, donde dice un vaso de sorbete 3 rs., léase ¿§j y donde dice 
se hará para tres' personas, añádase en 12 rs. 

VEHTAS. 

La batera que vive calle de las Fuentes, núms. 8 y f, tiene una par­
tida de ehaiechos entretelados, epn espalda y mangas elásticas, al equi­
tativo precio de ta rs.; como igualmente Cotonías, percales y otros gé­
neros coloniales. También hace gorras á la inglesa &c. 

TEATRO. \ 
En él del Príncipe , á las 6 de la noche, se executará la comedia en 

2 acras titulada la Celina, ó el Mudo de Arp?nai;"se cantará la tonadi­
lla di la Tragedia, y se concluirá con un divertido saínete. 

En el de la Cr&z, á las 6 de la noche, se executará la comedia 
de figurón en 3 actos titulada el Asturiano en Madrid, observador ins­
truido, en la que hará el papel de figurón el señor Josef de Oros , co» 
bolero, tonadilla y ¡¡aiaeie, 

£QH Real Privilegio. En la imprenta del Diado. 
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